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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

ADOLFO BATURONE COLOMBO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 820/1972, de 23 de marzo, por el que cesa·
en el cargo de Delegado provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia en Cáceres don Daniel Ss
rrano GarcCa.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci~

siete de marzo de mil noveCientos setenta y dos,

DISPONGO,

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia en CAceres don Daniel Serrano Carda,
agradeciéndole los servicios prestados

Asf lo dispongo por el presente Decrdo, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 821/1972, de 23 de marzo, por el que se
nombra Delegado provincial del Ministerio de Edu·
cación y Ciencia en Cáceres a don Ramón Godes
Bengoechea.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die·
cisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de Edu·
cación y Ciencia en Cácarea a don Ramón Godes Bengoechea.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 822/19.72, de 23 de ntarzo, por el que se
promueve al empleo de General de División Hono
rifico del E;ército del Aire, en situación de reserva,
al General de Brigada del Arma de Aviación, en
dicha situación, don Antonio de Rueda Unta.

Por concurrir en el General de Brigada del Arma de Avia~
ción, en situación de reserva, don Antonio de Rueda Ureta las
circunstancias y requisitos que determina la disposición transi
toria quinta de la Ley quince/mil novecientos setenta, de cuatro
de agosto, General de Recompensas de las Fuerzas Armadas, y
artículo dieciocho del Decreto número dos mil ochocientos trein
ta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de dieciocho de no
viembre,que la desarrolla, visto el informe favorable del Con
sejo Superior Aeronáutico, a propuesta del Ministro del Aire
y previa deliberación del ConsejJ de Ministros en su reunión
del día diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al emplea de General de División Ho
norífico del Ejército del Aire, en situación de Reserva, con
antigüedad del día diecisiete de marzo de mil novecientos se
tenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR DlAZ.BENJUMEA

DECRETO 823/1972, de 23 de marzo, por el que se
promueve al empleo de General de División Hono·
rifico del Eíército del Aire, en situación de reserva.
al General de Brigada del Arma de Aviación, en di
cha situación, dún José Goma Orduña.

Por concurrir en el General de Brigada del Arma de Ayia
ción, en situación de reserva, don_T:)sé Goma Orduña las cir
cunstancias y requisitos que determina la disposición transito"
ria quinta de la Ley quince/mil novecientos setenta, de cuatro
de a~osto. General de Recompensas de las Fuerzas Armad.as~

y arÜculo dieciocho del Decreto número dos mil ochocientos
treinta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de dieciocho da
noviembre, que la desarrolla; visto el informe favorable del
Consejo Superior Aeronáutico, a propuesta del Ministro del Aire
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diecisiete de marzo de mil novecientos sewnta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de General de División Ho·
norifico del Ejército del Aire, en situación de Reserva, con
antigüedad del día diecisiete de marzo de mil novecientos se·
tenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minisf,ro del Aire.
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUI\.IEA

DECRETO 824/1972, de 23 de marzo, por el que se
promuevIJ al empleo de General de División Hono
rífico del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. en
situación de reserva, al General de Brigada de di·
cho Cuerpo y situación don Antonio Pérez-Martn y
de Castro.

Por concurrir en el General de Brigada del Cuerpo de Inge
nieros Aeronáuticos. en situación de reserva, don Antonio Pé·
rez-Marin v de Castro, las circunstancias y requisitos que de·
termina la.· disposición transitoria quinta. de la Ley quince/mil
novecíentos setenta, de cuatro de agosto, General de Recom
pensas de las Fuerzas Armadas, y artículo dieciocho del De
creto número dos mil ochocientos treinta y cuatro/mil no~

vacientos setenta y uno. de dieciocho de noviembre. que la
desarrolla; visto el informe favorable del Cor,seio SupRrior Aero
n~utico, :.'\ propuesta del Ministro del Aire y previa dellbera
ción del Consejo de Ministros en BU reunión del dia diecisiete
de marzo de mil novecientos setenta y dos.

Vengo en promoverle al em{)leo de General de División Ha·
nolifico del Cuerpo de Ingenieros aeronáuticos, en situación
de reserva, con antigüedad del d1a diecisiete de marzo de mil
novecientos setenta y dos.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mil novecientos setentH y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 825/]972, de 23 de marzo, por el que se
pmmueve al empleo de Inspector Médico de pri
mera clase Honorífico del E;ército del Aire, en si
tuación de reserva, al Inspector Médico de segundil
clase, en dicha situación, don José Aparicio de San·
tiago.

Por concurrir en el Inspector Médico de segunda clase del
Ejércíto del Aire, en situación de reserva, don José Aparicio
de Santiago las circunstancias y requisitos que determina el
artículo veintitrés de la Ley quince/mil novecientos setenta,
de cua!"'o de agosto, General de Hecompensas de las Fuerzas
Armadas, y artículo cnarto del Decreto número dos mil ocho·
cientos treinta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de die
ciocho de noviembre, que la desarrolla, visto el informe faVO
rable del Consejo Superior Aeronáutico, a propuesta del Mla
nistro -del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,
en su reunión del dia. diecisiete de marzo de mil nQ:Vecientos
setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de pri
mera clase Honolifico del Ejército del Aire. en situación de
Reserva, con antigüedad del dia diecisiete de marzo de mn
novecien+.os setenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

•


